


CAMARA DE DIPUTADOS DE LA REPUBLffi~ ~º~S'f!N1 
REc oo 

PRESIDENCIA , a, 00 

Sefior 
Juan Rafael Peralta P~rez, 
Presidente del Senado, 
Su Despacho. 

Señor Presidente: 

Santo Domingo de Guzmán, D.N~ 
12 de noviembre de 1980º-

Aviso a usted recibo de su oficio No.00625, de fecha 
21 de octubre del 1980, mediante el cual despu~s de haber 
sido aprobado por el Senado, remiti6 usted a esta C~ara 
de Diputados el Proyecto de Ley, que designa con el nom -
bre de "ADRIANO HORTON GRULLARD" una de las calles del Ba 
rrio de Villa Salmas, de la ciudad de Samaná. 

Este Proyecto de Ley fué aprobado en sesi6n de esta 
misma fecha y remitido al Poder Ejecutivo para los fines 
constitucionales. 

Atentamente le saluda, 

V • 
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R &©r,EJ>f-rftt DE LA REPUBLICA DOMINICANA 

11 AÑO DEL AGRICULTOR 11 

Núm:42129 Santo Domingo de Guzmán, D.N.-

Señor 
Presidente del Senado, 
Ciudad.-

Distinguido señor: 

\ c. 

Pláceme, cortésmente, informarle, que la 
Ley mediante la cual se designa con el nombre de "Adriano 
Horton Grullard", una de las calles del Barrio de Villa -
Salmas, de la ciudad de Samaná, ha sido promulgada en fe­
cha 1ro. de diciembre del presente año, y registrada con 
el No.193. 

JMH. 
AQ/ms. 

Atentamente, 

Lic. 
Secretario A 

,.r~~~aría Hernández, 
istrativo de la Presidencia. 
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2 AHO DEL AGRICULTOR u 

Núm: 42129 

s fior 
P id nte del Senado, 
Ciudad.-

Di tinguido eflor: 

Santo Domingo de Guzmán, D.N.-

4 DI ,1, 

Plácen,.e, cor·tésm nte, ir,fo~arle, que la 
Ley m diante l cual s~ cler.igr:a con el no.mbt·': de "Adr::" . .:1.no 
Horton Grullard r , una df' 1R6 r.:allcu cJ l Ba11,io t~ú Villa -
Sal.me~• c!e la ciud d t.H.J Smnan:--, ha ;Ui.o pr-or-,ulsnda e.n fe-
e 11 1ro. " ci l. dP.l pres. nte e.fio, y regiirtriadn con 

!o .103. 

At ntamente, 

r! • r .tn .ez, 
tivo t la Pr sidencia. 
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21 de Octubre del 1980.-

.Lic. ¡_, tuey De 'Ja:Qps Jiménez, 
J:rcoiiente de le J2ID.ar& de )ipu.t:.dos, 
>JU u ,u.1 , 0 Vº 
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SENADO DE LA REPUBLICA DOMINICANA 

INFORME QUE RINDE LA COMISION PERMANENTE l)E INTERIOR Y PO .... 
LICIA DEL SENADO DE LA REPUBLICA SOBRE LOS PROYECTOS nE 
LEYES POR MEDIO DE LOS CUALES SE

1

DESIGNAN VARIAS CALLES DEL 
BARRIO VILLA SALMAS, DE SAMANA, CON LOS SIGUIENTES NOMBRES~ 
@BIANO HOR'I_'.Orj' ~YDO. WILLIAM sn;~OI'L.JOHNS,.®' PBRO EPIFANIO 
PL0Gp]j., DR, ]DMON SEV.E.Z Y P,R 1 ANGEL MESSJM pIMENT..fil, 

La Comisión Permanente de Interior y Policía del 

Senado de la Repüblica, reunida en sesi6n de estudio y des­

pués de examinar detenidamente cada uno de estos Proyectos 

de Leyes que designan varias calles del Barrio Villas Salmas_ 

de la Provincia de Samaná con los nombres siguientes; Adriano 
I 

Horton, Rvdo, William Simon Johnson, Pbro. Epifanio Plouder, 

Tir. Edmon Sévez y ?r, Angel Messina Pimentel, HA RESUELTO: 

rendir un informe favorable en conjunto de dichos Proyectos 

de Leyes, a la vez que solicita al Pleno Senatorial la inclu­

sión en la Orden del Día, de la presente Sesión para su cono­

cimiento y aprobación. 

En Santo Tiomingo, D, N., 

octubre del año 1980, 

a los 16 días del mes de 

POR LA COMISI0N E I ER P0LICIA 

JOSE DELIU GUZ ,IAN DOMINGUEZ 
Vice Presidente 

. 

• 



SENADO DE LA REPUBLICA DOMINICANA 

ALFONSOCd~ 
Vocal 

JESUS .MARIA PANIAGUA 
Vocal 



SENADO DE LA REPUBLICA DOMINICANA 

AL : 

DEL : 

ASUNTO 

ANEXO 

-
PRESIDENCIA 

Señor 

Santo Domingo de Guzmán, D.N., 
30 de septiembre de 1980.-

Presidente de la Comisi6n 
Permanente de Interior y Policía. 

Vicepresidente en Funciones de Presidente. 

Proyecto de Ley por medio del cual se de­
signa con el nombre de ADRIANO HORTON, una 
de las calles del barrio de Villa Salmas, 
de la ciudad de Sama.ná. 

El referido Proyecto de Ley, leido en sesi6n 
de esta misma fecha y presentado por el Senador 
Manuel de Jesús G6mez. 

1.- REMITIDO cort~smente, para los fines reglamen­
tarios correspondientes •• 

Atentamente, 

m 
Vicepresid 

c . 



NúMero 

EL CONGRESO NACIONAL 

En Nombre de la República 

-------

CONSIDERANDO: Que el ciudadano Don ADRIANO HORTON GRULLARD, 
fallecido en fecha 16 de mayo de 1972, fue un lírler cívico 
de la Provincia de Samaná, que lo llevó a ocupar el cargo de 
Gobernador Civil. 

CONSIDERANDO: Que durante su gestión al frente de la Goberna 
c1ón la Provincia gozó de una de sus épocas de mayor esplendor. 

COtlSIDERANDO: Que por los méritos precedentemente señalados se 
hace just1c1a con la des1gnac1ón de una de las calles de esta 
histórica Provincia de Samaná con el nombre de ADRIANO H0RTON, 
sPría un gesto de merecida recordación. 

VISTP: 
la Ley 
bres a 
v,c,os 

La L@y No. 49 del 9 de noviembre de 1966, que mod1f1ca 
lo. 2439 del 8 de jul10 de 1gso, sobre as1gnac1ón dP nom 
divisiones políticas, ed1f1c1os, obras, vías, cosas y ser 
públicos. 

HA DPDO LA SIGUIENTE LEY 

t.. (1,..'<. 
,{v"-"' 

Art. 1.- Se des1ana con el nombre de "AOqJAN0 HORTON". lascalles 
•.•• (dPscr1b1r)de la c1udad de Sar,aná. 
J.t.P .J3 (U~ &-1 \ UJ.."_s ~-

rt. 2.- Fl Avuntam1ento del un1c1p10 de Samaná queda encarq~ 
no de la Pjecuc16n de la pre~entP ley • 

. . . . . . . . . . . . . . . etc. 



Nfimero 

EL CONGRESO NACIONAL 

En Nombre de la República 

-------
CONSIDERANDO: Que el ciudadano Don AORIANO HORTON 8RULLARD, 
fallecido en fecha 16 de mayo de 1972. fue un líder cívico 
de la Prov1ncia de Samani, que lo 11ev6 a ocupar el cargo de 
Gobernador Civil. 

CONSIDERANDO: Que durante su gestión al frente de la Goberna · 
c1ón la Provincia gozó de una de sus épocas de mayor esplendor. 

CONSIDERANDO: Que por los mªr1tos precedentemente seílalados se 
hace justicia con la designación de una de las calles ne esta 
h1stór1ca Provincia de Saman~ con el nombre de ADRIANO HORTON, 
sería un gesto de merecida recordac1ón. 

\iN'\:.>O 
,t_P •~111 '\ÜC/.J LA., 1\. 

VISTA: La Ley No. 49 del 9 de noviembre de 1966, que mod1f1ca 
la Ley No. 2439 del 8 de julio de 1950, sobre as1gnac1ón de no~ 
bres a d1vis1ones pol1t1cas, ed1f1c1os, obras, vías, cosas y se,!_ 
v1c10s públicos. 

HA DADO LA SIGUIENTE LEY 

r t . 1.- Se designa con el nombre de "ADRIANO HORTON" la calle 
•••• (descr1b1r) de la c1udad de Samaná. 

Ar t . 2.- El Ayuntam1ento del Mun1c1p10 de Samaná queda encarg~ 
do d la ej cuc16n de la presente Ley. 

DAD • • • • • • • • • • • • • • te. 
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